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BANCO AGRÍCOLA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL

EMITIDO POR LA COMISóN EVALUADORA CON
PROCESO DE SOLU Y
MULTTMEDTA PARA LAS Ánens DE REUN róru or: 1) DrREcroRto EJEcuTtvo, 2)ADMtNtsrRAcót cerueRAL, 3)

rE TECNOLOCíA OT LA INFORMECIÓH Y COMUNICNCIÓH (REF. NUM,orReccÉru ¡uníolce y 4) DtREcclóu o
BAG RTCOLA-CCC.C P.2022.0009).

ACTA NO.4

En uno de los salones de reuniones del Banco Agrícola de la República Dominicana, ubicado en la Avenida George Washington
N0.601, Santo Domingo de Guzmán, Diskito Nacional, capital de la República Dominicana, siendo las 2:00 p.M. del día
veintitrés (23) de noviembre de 2022, se reunieron los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de dicha institución
debidamente constituidos y presidido por el Sr. Fernando Durán, Administrador General y Presidente del Comité debidamente
representado por Ricar M. Rodríguez H.;Yrene M. Mena, Gerente de Tesorería; Marlyn Rosario, Directora Jurídica; Hipólito
Bazil S,, Director de Planeación Estratégica, debidamente representado por Aridio Roque D., Técnico de Programación y
Presupuesto; Keren González Encargada de la Oficina de Libre Acceso a la lnformación; y Belkys Rodríguez, Gerente de
Cumplimiento del Banco; todos de conformidad con la convocatoria que les fuera realizada al efecto por el Presidente en
funciones delComité.

El señor Ricar M. Rodríguez H., dio apertura a la sesión, comunicando a los presentes que esta reunión fue convocada para
conocer y decidir sobre lo siguiente:

AGENDA

PRIMERO: APROBAR, si procede, el informe finalde evaluación de la propuesta emitido en fecha 21 de noviembre
de 2022 por los peritos evaluadores en el marco del procedimiento por comparación de precios para la

UNA PARA RENCIA Y
MULTiMEDIA para las áreas de reunión de: 1) Directorio Ejecutivo, 2)Administración General, 3) Dirección Jurídica
y 4) Dirección de Tecnología de la lnformación y Comunicación, por un monto programado estimado
RD$4,900,000.00 (Cuatro millones novecieñtos mil pesos con 00/100).

SEGUNDO: ACOGER, si procede, la recomendación de adjudicación de oferta realizadapor los peritos designados
en su informe final de evaluación de la propuesta recibida, y, en consecuencia, ADJUDICAR el procedimiento
llevado a cabo para la ADQUlslclÓN or qNn soluctóru or stsrruR pRRn Ruoto y vloeocoureRrucn
Y EQU I Pos MU LTI MEDIA de referencia núm. BAG RtcolA-ccc-cp -2022-0009.

t) soBRE LOS ACTOS ADMTNTSTRATTVOS

CONSIDERANDO: Que conforme alartículo 8 de la Ley No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones
con la Administración Pública y de Procedimiento Administnativo, el Acto Administrativo se define como: "Toda declaración
unilateral de voltmtad, iuicio o conocimiento realizada en ejercicio de finnción administrativa por una
Administración Pública, o por cualquier otro órgano u ente público que produce efectoi jgrídicos'directos,
individuales e inmediatos frente a terceros".
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Que, porsu parte, el artículo'15 de la Ley núm.340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de
y Concesiones, de fecha 6 de agosto de 2006 y su posterior modificación contenida en la Ley núm.

diciembre de 2006 (en lo adelante Ley No. 340-06), establece que'. "Las actuaciones que se listan a
formalizarse mediante un acto administrativo: (...) 5) La adjudicación; 6) Laresolución de

anular el proceso en alguna etapa del procedimiento o en su globalidad, así como declarar
el proceso (...)".

Que se ha podido evidenciar que atendiendo a la etapa en que se encuentra el proceso, de adjudicación,
es mandatorio la elaboración de un acto administrativo que recoja los resufiados finales del procedimiento llevado a cabo por

la institución, lo cual representa el documento que determinará la selección o no de un oferente conforme las recomendaciones
realizadas por los peritos designados al efecto en su informe de evaluación de la oferta económica.

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha O

de agosto del 2006; modificada por la Ley No. 449-06, de fecha 6 de diciembre de 2006.

VISTA: La Ley No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración Pública y de
Procedimiento Administrativo, de fecha 8 de agosto de 2013.

VISTO: El Manual de Procedimientos por Comparación de Precios, elaborado y actualizado por la Dirección General de
Contrataciones Públicas.

II) ACTO ADMINISTRATIVO DE APROBACION DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, DEL PLIEGO DE

CONDICIONES ESPECIFICAS Y DESIGNACION DE PERITOS.

RESULTA: Que en comunicación de fecha veintiuno (21) del mes de febrero de 2022 dirigida al Administrador General del
Banco, Sr. Fernando A. Durán, vía la Directora de Servicios Administrativos, Solangy V. Mejía, y suscrita por los señores
Emmanuel Sosa Grullon, Director General de la Tecnología de la Información y Comunicaciones (TlC), y Dorby Salcedo,
Directorde Operaciones de la TlC, se solicita la autorización para iniciarel procedimiento de ADQUlSlctóN DE UNA SOLUCIéN
DE SISTEMAS DE AUDIO. VIDEOCONFERENCIA Y EQUIPOS MULTIMEDIA para las áreas de reunión de: 1) Directorio
Ejecutivo, 2) Administración General, 3) Direcclón Jurídica y 4) Direccióñ de Tecnología de la lnformación y Comunicación,, por
un monto total estimado de RD$4,900,000.00 (Cuatro millones novecientos mil pesos dominicanos con 00/100), recibiendo
dicha solicitud la aprobación requerida.

RESULTA: Que, en esas atbnciones, mediante coryunicación de fecha 15 de septiembre de 2022,la Directora de Servicios
Administrativos, Solangy V. Mejía, solicitó a la terente de Tesorería, Yrene M. Mena, el Certificado de Apropiación
Presupuestaria por un monto de RD$4,900,000.00 (Cuatro millones novecientos mil pesos dominicanos con 00/100).

RESULTA: Que, en fecha 16 de septiembre de2022, fue recibido en la Unidad Operativa de Compras y Conkataciones, el
Certificado de Apropiación Presupuestaria No, 2022-000145 emitido por la Gerente de Tesorería, Licda. Írene M. Mena, por
un monto de Cuatro millones novecientos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$4,900,000.00).

CONSIDERANDO: Que conformidad con el numeral 4 del articulo 16 de la citada Ley No. 340-06 y sus modificaciones:
"Comparación de Precios es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro
respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estándares,
adquisición de servicios y obras menores. [In procedimiento simplificado, establecido".

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo establecido en el articulo 32 del Reglamento de Aplicación N9. 543-12: "Ningutt
procedimiento de compras o contrataciones podrá ser iniciado si no se dispone de la respectiva apropiación
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presupuestaria y cuota de compromiso, mediante la emisión de la Certfficación de Existencia
por el Director Administrativo-Financiero o Financiero de la Entidad Contratante."

CONSIDERANDO: Que según el artículo 36 del Reglamento de Aplicación No. 543-12: "Las
comprendidas en el ámbito del presente Reglamento estrtrcturarán un Comité de Compras y
Comité será permanente y estará constituido por cinco miembros: el funcionario de mayor
institución o quien este designe, quien lo presidirá; él Director Administrativo Financiero de la osu
delegado; el Consultor Jurídico de la entidad, quien actuará en calidad de asesor legal; el responsable del Áre,a
de Planificación y Desanollo o su equivalente; y el Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información. "

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el artículo 36, párrafo l, del referido reglamento'. "Será
responsabilidad del Comité de Compras y Contrataciones, la designación de los peritos que elaborarán las
especificaciones técnicas del bien a adquirir y del servicio u obra a contrator, la aprobación de los Pliegos de
Condiciones Específicas, el procedimiento de selección y el dictamen emitido por los peritos designados para
evaluar las ofertas."

GONSIDERANDO: Que, asimismo, en su artículo 87 dispone que "El Comité de Compras y Contrataciones procederá
a designar a los peritos responsables de evaluar las ofertas técnícas, mediante el mismo acto administrativo por el
que se apruebe el procedimiento de selección y los Pliegos de Condiciones Específicas."

VISTO: El expediente administrativo de este proceso de compra por comparación de precios de referencia BAGRICOLA-CCC-
CP-2022-0009, que se encuentra disponible en los portales electrónicos del Banco y del órgano rector (DGCP).

vlsro: El Reglamento de Aplicación No. 543-12, de fecha 06 de septiembre de 2012.

lll) soBRE LA puBLtctDAD DEL PROCEDIM|ENTO

RESULTA: Que el día 1ro. de noviembre 2022fue publicada la convocatoria a licitar sobre el procedimiento por Comparación
de Precios para la tÓN

MULTIMEDIA a través de los portales web del Banco y el portal trarÉaccional de la Dirección de Compras y Contrataciones
Públicas.

CONSIDERANDO: Que el artículo 65 del Reglamento de Aplicación No, 543-12 establece lo siguiente: "La invitación a
participar en un procediffiiento por comparación de precios deberá efectuarse mediante una amplia convocatoria
en el Portal Administrado por el Órgono Recfrr y en él portal instinclonal. El plazo de antelaciói entre el momento
de efectuarse la invitación y lafechafijada para la apertura no será inferior a cinco (5) días hábiles."

GONSIDERANDO: Que según dispone el párrafo lV del artículo 18 de la Ley No. 340-06 y sus modificaciones.. "Todas tas
convocatorias junto con los pliegos de condiciones, si corresponde, se difundirán por Internet o por cualquier
medio similar que lo reemplace o amplíe, en el sitio de la entidad que la realice y en el portal administrado por
órgano Rector de las Contrataciones Públicas".

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 6
de agosto del 2006; modificada por la Ley No. 449-06, de fecha 6 de diciembre de 2006.

vlsro: El Reglamento de Aplicación No. 543-12, de fecha 06 de septiembre de 2012.

tv) soBRE EL ACTO DE RECEPCION y APERTURA DE OFERTAS

Recepción de ofertas técnicas y económ¡cas y apertura ofertas técnicas
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ACTA NO, 4

fecha 10 de noviembre de2022 de acuerdo con el horario ydía establecido en elpliego de condiciones
de ComparaciÓn de Precios de referencia núm. BAGRICOLA-CCC-CP-2022-0009, fue recibida vía et

de la Dirección de Compra y Contrataciones Publicas (DGCP), la propuesta de la empresa Digital
#1-32404181), siendo esta la única propuesta presentada con relación al presente proceso de

10 de noviembre de2022tuvo lugar el acto público de recepción de Ia propuestas(Sobre "A" y Sobre
la ofertas técnica (Sobre "A") del proceso de compra referido, en presencia del notario público Dr. Porfirio

B. los del nÚmero para el Distrito Nacional, quien levantó el Acto núm. 23 al efecto, y registró Ia presentación de las
propuestas recibidas y la apertura de las ofertas técnicas (Sobre A).

Sobre la Evaluación Preliminar de Oferta Técnicas

RESULTA: Que en fecha 11 de noviembre de2022 fue emitido el informe de evaluación preliminar de las ofe(as técnicas
emitido por los peritos designados al efecto y en cual se determinó solicitar el subsanar la documentación de dicha oferta
correspondiente a la empresa Digital city company sRL (RNC: #1-32404181).

CONSIDERANDO: Que en virtud de lo establecido en el párrafo I del artículo 36 del Reglamento No. 543-12: "Será
responsabilidad del Comité de Compras y Contrataciones, la designación de los peritos que elaborarán las
especificaciones técnicas del bien a adquirir y del servicio u obra a contratar, la aprobación de los Pliegos de
Condiciones Específicas, el procedimiento de selección y el dictamen emitido por los peritos designados para
evaluar las ofertas."

CONSIDERANDO: Que conforme se expresa en elartículo 25 de la Ley No. 340 y sus modificaciones:"Losfuncionarios
responsables del análisis y evaluación de las ofertas presentadas, ya en la etapa de calificación o de comparación
económica, dejarán constancia en informes, con todos los justificativos de su actuación, así iomo las
recomendaciones para que la autoridad competente pueda tomoy decisión sobre la adjudicac-ión".

CONSIDERANDO: Que conforme establece el artículo 88 del Reglamento No. 543-12de Compras y Contrataciones No. 543-
12 "Se deberá entregar a cada uno de los peritos designados una copia de las ofertas técnicas, para que por
separado procedan a realizar el análisis y evaluación de las mismas, 

"on 
oprgo iryestricto a loi critirios de

evaluación establecidos en el Pliego de Cot¡diciones Especfficas, Especifiio"lonrt Técnicas o Términos de
Referencia".

CONSIDERANDO: Que conforme se expresa en elartículo g0 de la Ley No. 340-06 y sus modificaciones: "Los peritos bajo
consenso deben emitir su informe preliminar con todo lo justificativo de su actuación, luego de superaclo el período
de subsanación de ofertas técnicas "Sobre A", conforme lo establece el Cronograma de Activ¡dádes del pliego de
Condiciones Específicas y lo remite al Comité de Compras y Contrataciónes a los fines de su revisión y
aprobación. "

CONSIDERANDO: Que el Comité de Compra y Contrataciones aprueba, si procede, el informe preliminar de evaluación de la
documentaciÓn depositada en el Sobre A en el procedimiento de comparación de precios de referencia y ordena a la unidad
operativa de compras y contrataciones a realizar las notificaciones correspondientes.

CONSIDERANDO: Que conforme al artículo 23 de la Ley No. 340-06 y sus modificaciones: "Las ofertas se abrirán en la
fecha y hora indicadas en el pliego de condiciones o en sus alcances sobre prórrogas, en el lugar y con las'
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ACTA I'¡Ú.4

formalidades que se hayan indicado (...). En el acto se hará público el nombre de los
precios de sus ofertas. Dicho acto se efectuará con la presencia de notario público (...)."

CONSIDERANDO: Que conforme al numeral 14 del artículo 24 de la resolución Núm. PN

Cumplimiento Regulatorio en las Contiataciones Públicas de la República Dominicana de fecha 10 de
de Cumplimiento Publico de la institución debe: "Asistir a las,reuniones y actos de apertura del Comité

y Contrataciones con voz, pero sin voto."

VISTO: El registro de asistencia a[ acto de apertura de las propuestas por los representantes de las empresas oferentes de
fecha 10 de noviembre de2022.

VISTO: EI Acto notarial elaborado por la Dr. Dr. Porfirio B. López, Notario Público de fecha 10 de noviembre de2022.

VISTO: El Reglamento de Aplicación No. 543-12, de fecha 06 de septiembre de 2012.

VISTO: El lnfonne de evaluación preliminar de las ofertas técnicas elaborado por los peritos evaluadores, recibido por la

unidad operativa de compras y contrataciones en fecha 21 de noviembre de 2022.

Sobre Ia Evaluación Definitiva de las Ofertas Técnicas

RESULTA: Que, vencido el plazo para la presentación de subsanables por parte del oferente Digital Gity Company SRL
(RNC:#1-32404181) notificado para subsanar, fueron remitidos los documentos subsanados a los peritos evaluadores para su
respectiva ponderación.

RESULTA: Que en fecha 17 de noviembre de2022,los peritos, conformados como Comisión Evaluadora, procedieron a emitir
el informe definitivo de la oferta técnica de la empresa Digital City Company SRL (RNC: #'1-32404181) determinándose en
dicho informe que el oferente cumple íntegramente con los requerimientos del pliego de condiciones de referencia núm.
BAGRICOLA-CCC-CP-2022-0009 y por lo cual se recomienda su habilitación para la apertura de su oferta económica (Sobre

B) .

RESULTA: Que, en fecha 18 de noviembre de2022,el anteriormente citado informe de evaluación def nitivo de la oferta técnica
(Sobre A) fue aprobado mediante acto administrativo por el Comité de Compras y Contrataciones, ordenando a la unidad de

-{..r
trd

compras y contrataciones notificar los resultados de dicho al oferente participante del presente proceso de comparación de

IÓN DE

CONSIDERANDO: Que conforme el artículo 23 de la Ley No. 340-06 y sus modificaciones: "Las ofertas se abrirán en la
fecha y hora indicadas en el pliego de condiciones o en sus alcances sobre prórrogas, en el lugar y con las
formalidades que se hayan indicado (...). En el acto se hará público el nombre de los oferentes, sus garantías y los
precios de sus ofertas. Dicho acto se efectuará con la presencia de notario público, quien se limitqrá a certificar
el acto.

CONSIDERANDO: Que el artículo 83, del Reglamento de Aplicación de la Ley núm, 340-06, emitido mediante Decreto núm.
543-12, indica que: "Las ofertas se presentarán por escrito en sobres cenados que posean la seguridad apropiada
para garantizar la confidencialidad de las mismas hasta el momento de la apertura, dentro de los plazos
establecidos de acuerdo con los requerimientos del Pliego de Condiciones Especfficas."
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ACTA NO, 4

Que el artículo 87 del Reglamento de Aplicación núm. 543-12 dispone que'. "El Comité de Compras y
a designar a los peritos responsables de evaluar las ofertas técnicas, mediante el mismopor el que se apruebe el procedimiento de selección y losPliegos de Condiciones Especfficas."

conforme establece el afiículo 88 del Reglamento No. 543-12 de Compras y Contrataciones No. 543-
a cada uno de los peritos des!gnados una copia de las ofertos técnicas, para que por

a realizar el análisis y evaluación de las mismas, con qpego iruestricto a los criterios de
en el Pliego de Condiciones Específicas, Especificaciones Técnicas o Términos deReferencia

VISTo: El informe de evaluaciÓn definitivo de la oferta técnica (Sobre A) emitido por los peritos evaluadores en fecha 17 denoviembre de2022.

Sobre la Evaluación de Oferta Económica

RESULTA: Que en fecha 21de noviembre de 2022 se dio aperlura y lectura de la oferta económica (Sobre ,,8,,) 
del oferente

Digital City company sRL (RNC: #1-32404181), ante la presencia miembros del comité de compras y conhataciones y el
Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, Dr. Porfirio B. López, de los del número para el Distrito Nacional,
quien recogió toda la informaciÓn e incidencias delacto llevado a cabo del proceso de referencia núm. BAGRICOLA-CCC-CP-
2022-0009.

RESULTA: Que en fecha2
y Contrataciones el informe

1 de noviembre de 2022 fue presentado por los

de evaluación de la propuesta y recomendación

peritos evaluadores ante este Comité de Compras
de adjudicación sobre el presente proceso para la

mediante
dicho informe se hizo constar lo siguiente

xf{'

PEDRO PERALTA
Administrador de Servidores, TIC

ARGELY BAEZ
Encargada de Sección de Litigio

YERADOGANDO
Analista de Redes, TIC

LUCIA ROSARIO
Técnico de Tesorería

DORBY SALCEDO
Dkector de Operaciones I TtC

'i,.2.1ña*x

tet

V

K
ü

RESUMEN EVALUACIÓN OFERTA ECONÓMICA

Visto que Digitat City SRLfue et único oferente que presento un, oirt, económica vatidamos que:

' El oferente Digltal City SRL presentó una ofe¡ta económica y una oferta de garantía de seriedad de la
oferta según lo requerido.

' H oferentopresenfo una oferta por un monto totat de RD$4,721,g02.r2

coilcrusro rEsi

Dado lo referido precedentemente, esta ComisiÓn Evaluadora recomienda la propuesta de la empresa DIGiTAL CtW
SRt IR/VC#132404181) por un monto total de RD$4,T21,502.12 (cuatro mitines setecientos veintiuno mittrescientos
dos pesos dominicanos con 12/100) para la adiudicación y contratación delproceso (REF. No. BAGRtcoLA-ccc-cp-
2022-0009).

POR U COMISIÓN EVALUADORA
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CONSIDERANDO: Que como indica el artículo 25 de la Ley No. 340 y sus modificaciones.' 'Zos
del análisis y evaluación de las ofertas presentadas, ya en la etapa de calificación o de
dejarán constancia en informes, con todos los justfficativos de su actuación, así como
que la autoridad competente pueda tomar decisión sobre la adjudicación. (...) "

C0NSIDERANDO: Que conforme establece el artículo 98 del Reglamento de Aplicación de la
mediante Decreto nÚm. 543-12, indica que: "Los peritos procederán a la evaluación de las ofertas
B" conforme a los criterios de evaluación establecidos y prepamrán el informe con la recomendación de
adjudicación al Comité de Compras y Contrataciones para su aprobación. El mismo deberá contener todo lo
justfficativo de su actuación."

VISTO: El acto notarialdel Dr. Porfirio B. López, Notario Público para los del Número para el Distrito Nacional, de fecha 21

de noviembre de 2022.

VISTO: El lnforme de evaluación de las ofertas económicas (Sobre B) elaborado por los peritos designados y recibido por la
unidad de compra y contrataciones en fecha 21 de noviembre de 2022.

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley No. 304-06 y sus modificaciones dispone que: "La adjudicación se hará en
favor del oferente cl¡ya propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los
intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás
condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas q conocimiento
de los oferentes a través de los pliegos de condiciones respectivos."

CONSIDERANDO: Que el párrafo ll, del artículo 26 de la Ley No. 304-06 y sus modificaciones hace referencia sobre
formalidades de la notificación de adjudicación de la siguiente manera: 'lSe notificará la adjudicación, a todos
oferentes, dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles a partir de la expedición del acto administrativo

las

los

adiudicación. La entidad contratante deberá, a solicitud expresa presentada por escrito del oferente corya
no haya sido seleccionada, facilitar información pertinente a lg evaluación de su oferta. "

CONSIDERANDO: Que el Banco agrícola de la Republica Dominicana (BAGRICOLA), debe garantizar que los procedimientos

de contrataciones de servicios y obras que realice fa institución sean llevados a cabo de conformidad con la normativa legal y
vigente y estas deben apegarse a los principios de transparencia e igualdad de condiciones para todos los oferentes.

!{

El Comité de Compras y Contrataciones, conforme a las atribucione§ que le confiere la Ley núm. 340-06 sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 18 de agosto de 2006, y sus modificaciones, y el

Reglamento de Aplicación No. 543-12, de fecha 6 de septiembre de 2012, y revisados los documentos que acompañan el
expediente presentado, por unanimidad de votos decide adoptar la siguiente resolución:

RESUELVE:

PRIMERO: APRUEBA el informe final de evaluación de oferta económica por los peritos designados en el marco del
procedimiento por comparación de precios de referencia núm. BAGRICOLA.CCC.CP-2022-0009 llevado a cabo para

IA ADQUISICIÓN DE UNA óru or stsTEMA pARA AUDto y vt FERENCIA Y EQUIPOS

MULTIMEDIA. por un monto programado estimado de RD$4,900,000,00 y un monto total de adjudicación de oferta
recomendado de RD$4,721 ,302.12 (Cuatro millones setecientos veintiún mil trescientos dos pesos dominicanos con
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121100),lo cual representa un variación porcentual de - 4.65%; este informe final de evaluación forma parte integra del
presente acto administrativo.

SEGUNDO: ADJUDICA Ia propuesta del oferente Digital City Company SRL (RNC:#1-32404181), Ia

UNA AUD

H.

delComité

úx,r RAS y C

Rosario Roque D,
Jurídica

Banco
del Director de Planeación

Ágrucola
Estratégica

o

Yrene M. Mena
Gerente de Tesorería

G Keren

ADQUISICIÓN

para las áreas
de reuniÓn de: 1) Directorio Ejecutivo, 2) Administración General, 3) Dirección Jurídica y 4) Dirección de Tecnología de
la lnformación y Comunicación por un monto total de RD$4,221,302.1! (Cuatro millones setecientos veintiún mil

trescientos dos pesos dominicanos con 12l100).

TERCERO: ORDENA a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones notificar los resultados finales de este
procedimiento de comparación de precios de referencia BAGR|COLA.CCC.CP.2022.0009 a las partes interesadas.

CUARTO: ORDENA a la unidad operativa de compras y contrataciones a realizar la publicación del presente acto en
ios siguientes portales web del Banco y de la DGCp

Concluida esta resoluciÓn, se dio por terminada la sesión, en fe de la cual se levanta la presente acta que firman todos los
presentes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Republica Dominicana a las 2:50 PM de la fecha indicada en el
inicio de la presente acta.

¡!
i{

Encargada de la oficina Libre Acceso a la
lnformación
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